
CONSTANCIA SECRETARIAL: 03-08-2021. A Despacho del Señor Juez, el proceso 

POSESORIO, haciéndole saber que la parte demandante solicitó la terminación del 

mismo en los términos expuestos a continuación. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA -5 

  



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio. 2062 

 RADICADO:  170014003002-2019-00551-00 (Expediente digital) 

 PROCESO:  POSESORIO 

 DEMANDANTE: JUAN DIEGO RAMIREZ HERNANDEZ 

 DEMANDADO: JOHN AURELIO VALLEJO HOLGUIN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en razón a la solicitud de terminación 

del proceso, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso POSESORIO instaurado por JUAN DIEGO 

RAMIREZ HERNANDEZ en contra de JOHN AURELIO VALLEJO HOLGUIN a solicitud de 

parte como consta en la constancia secretarial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, dejando sin efecto 

los oficios mediante los cuales fueron comunicadas las mismas (en caso de que se 

hubieran decretado).  

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, archívese el expediente, previa cancelación de 

su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 04-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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